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No se publica loa domingos ni dial futíroi. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetaa. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N ^ 

Precios de venta de aceite que regirán 
en la capital y Municipios de esta 
provincia, durante el mes de Junio 
de 1957. 
Para conocimiento del púb l i co e 

industriales detallistas de ultrama
rinos, a cont inuación se relacionan 
los precios topes m á x i m o s que regi
rán en esta provincia para la venta 
al público del aceite, en los diferen
tes Municipios que se indican, du
rante el próximo mes de Tunió del 
corriente año, en los cuales se en
cuentran incluidos todos los impues-
puestos y coeficiente de transporte: 

C A P I T A L 
Aceite, 16,00 pesetas l i t ro . 

Grupo primero de Ayuntamientos 
Aceite, 15,90 pesetas l i t ro 

Grupo segundo de Ayuntamientos 
Aceite, 16,35 pesetas l i t ro . 

Grupo tercero de Ayuntamientos 
Aceite, 16,06 pesetas l i t ro . 

Grupo cuarto de Ayuntamientos 
Aceite, 16,10 pesetas l i t ro . 

Grupo quinto de Ayuntamientos 
Aceite, 16,15 pesetas l i t r o . 
Grupo sexto de Ayuntamientos 

Aceite, 16,25 pesetas'litro. 
Grapa séptimo de Ayuntamientos 
Aceite, 16,30 pesetas l i t ro . 
Grupo octavo de Ayuntamientos 
Aceite. 16.35 pesetas l i t ro , 

tram industriales detallistas de u l -
! pannos expondrán al públ ico , en 

sar risible de sus establecimien

tos y en un envase de vidrio mues
tra del aceite puesto a la venta, 
en el que h a r á n cemstar de manera 
clara el precio del mismo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Mayo de 1957. 
2415 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementería 

Precios de venta al público para el pan 
familiar durante el mes "de Junio 
de 1957. 
Los precios m á x i m o s de venta al 

públ ico a que pod rán venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, se rán los siguientes: 

Z O N A S 1 kémo. 500 ÉCIS. 

2.a R. de Trabajo.. 5,00 ptas. 2,60 ptas. 
Montaña 4 , 9 0 » 2 55 ». 
Cerealista 4,80 » 2,50 » 

Los precios anteriormente seña
lados serán los que regirán en esta 
provincia durante el p róx imo mes 
de Junio. 

Se advierte al públ ico de la obliga
ción existente, por parte de los indus
tr íales panaderos, de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta; caso 
contrario se encuentran en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio del familiar, 

León, 31 de Mayo de 1957, 
2416 El Gobernador Civil - Delegado, 

AntoniolAlvarez dé Rementería 

Distrito Minero de Leói 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Ruiz Fiórez, vecino de Piedrafita de 
Babia, se ha presentado en esta Je-

i fatura el día 4 del mes de A b r i l de 
1957, a las diez horas cuarenta y cin

co minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de caol ín , de sesen
ta pertenencias, llamado «Víctor»» 
sito en el paraje Msla de Arr iba , del 
té rmi ; o de Robledo, Ayuntamiento 
de San Emil iano, hace la designa
ción de las citadas sesenta pertenen
cias en la forma siguiente:. 

Se t omará como punto de partida 
el vértice del ángu lo Suroeste de la 
finca denominada «Las Salas», pro
piedad de doña Carmen Alvarez A l 
varez. Desde este punto y en direc
ción Este se m e d i r á n 600 mts. y se 
colocará la -1.* estaca; de 1.a a 2.a se 
m e d i r á n 1.000 mts. en d i recc ión Nor
te; de 2.* a 3.* se m e d i r á n 600 metros 
en dirección Oeste; de 3.a estaca se 
m e d i r á n 1.000 mts. en d i recc ión Sur 
hasta el punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

,Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.528. 
León,20 de Mayo de 1957.—Manuel 

Sobrino. 2243 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segbnda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Di s t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por Minero Si

derúrg ica de Ponferrada, S, A . , do
mici l iada en Madrid , se ha presenta
do en esta Jefatura el día diez del 
mes de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y seis, a las diez horas 
y diez minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de hierro, 
de nueve m i l doscientas treinta y dos 

1 pertetenencias, llamado «Ponfer ra -
i da X», sito en los t é rminos municipa
les de Molinfiseca, Los Barrios de 
Salas, Albares de la Ribe a, Rabanal 



I 

del Camino, Brazuelo y Castrillo de 
los Polvazares, hace la des ígaac ión 
de las citadas nueve m i l doscientas 
treinta y dos pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice geodésico del Instituto Geo
gráfico y Catastral denominados Sie
r ro , cuya gota es 1.268 metros situada 
al NO. de Rabanal del Camino y a 
unos 1.200 metros aproximadamente 
de dicho pueblo, figurando en la 
hoja de Luci l lo n ú m . 192 del citado 
Instituto. 

Desde el mencionado punto con 
rumbo Ov. se t o m a r á n 10.000 metros 
y se colocará la l.á estaca; desde la 
1.* con rumbo Nv. 300 m. y se coloca
r á la 2.* estaca; desde la 2.a con rum
bo Ov. 5.500 m . y se colocará la 3.a; 
desde la 3.a con rumbo Nv. 800 m. y 
se colocará la 4.a estaca; desde la 
4,a con rumbo Ov. 700 m . y se co
locará la 5,a estaca; desde la 5.a con 
rumbo Nv. 1.200 m. y se colocará la 
6.a estaca; desde la 6.a con rumbo 
Ov, 800 m. y se colocará la 7." estaca; 
desde la 7,a con rumbo Nv. 1.000 me
tros y se colocará la 8,a estaca; desale 
la 8.a con rumbo Ov. 1.000 m. y se 
colocará la 9.a estaca; desde 9.a con 
rumbo N\r, 1.500 m, y se colocará la 
10 estaca; desde 10 con rumbo Oes
te v. 1.000 m, y se colocará la 11 es
taca; desde 11 con rumbo Nv. 1,500 
metros y se colocará la 12 estaca; 
desde la 12 con rumbo Ev. 3.200 m. y 
se colocará la 13 estaca; desde 13 con 
rumbo Sv, 100 m. y se colocará la 
14 estaca; desde la 14 con rumbo 
Ev. 100 m. y se colocará la 15 estaca; 
desde la 15 con rumbo Sv. 100 m. y 
se colocará la 16 estaca; desde la 16 
con rumbo Ev. 100 m. y se colocará 
la 17 estaca; desde la 17 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 18 estaca; 
des e la 18 con rumbo Ev, 100 m, y 
se colocará la 19 estaca; desde la 19 
con rumbo Sv, 100 m. y se colocará 
la 20 estaca,- desde la 20 con rumbo 
Ev. 100 m. y se colocará la 21 estaca; 
desde la 21 con rumbo Sv. 100 m. y 
se colocará la 22 estaca; desde la 22 
con rumbo Ev. 200 m. y se co locará 
la 23 estaca; desde la 23 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 24 estaca; 
desde la 24 con rumbo Ev. 100 m . y 
se colocará la 25 estaca; desde la 25 
con rumbo Sv. 10® m. y se colocará 
la 26 estaca; desde la 26 con rumbo 
Ev. 100 m. y se colocará la 27 estaca; 
desde la 27 Con rumbo Sv. 100 m. 
se colocará la 28 estaca; desde la 28 
con rumbo Ev, 100 m. y se colocará 
la 29 estaca; desde la 29 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 30 estaca; 
desde la 30 con rumbo Ev. 100 m. y 
se colocará la 31 estaca; desde la 31 
con rumbo Sv. 100 m. y se colocará 
la 32 estaca; desde la 32 con rumbo 
Ev. 100 m. y se colocará la 33 estaca; 
desde la 33 con rumbo Sv, 100 m. y 
se colocará la 34 estaca; desde la 34 
con rumbo Ev. 100 m. y se colocará 
la 35 estaca; desde la 35 con rumbo 

Sv. 100 m. y se colocará la 36 estaca; 
desde la 36 con rumbo Ev. 100 m, y 
se colocará la 37 estaca; desde la 37 
con rumbo Sv, 100 m. y se colocará 
la 38 estaca; desde la 38 con rumbo 
Ev. 100 m. y se colocará la 39 estaca; 
desde la 39 con rumbo Sv. 100 m, y 
se colocará la 40 estaca; desde la 40 
con rumbo Ev. 100 m. y se colocará 
la 41 estaca; desde la 41 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 42 estaca; 
desde la 42 con rumbo Ev. 200 m. y 
se colocará la 43 estaca; desde la 43 
con rumbo Sv. 100 m, y se colocará 
la 44 estaca; desde la 44 con rumbo 
Ev. 100 m, y se colocará la 4B estaca; 
desde la 45 con rumbo Sv. 100 m. y 
se colocará la 46 estaca; desde la 46 
con rumbo Ev. 100 m. y se colocará 
la 47 estaca; desde la 47 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 48 estaca; 
desde la 48 con rumbo Év. 100 m, y 
se colocará la 49 estaca; desde la 49 
con rumbo Sv. 100 m, y se colocará 
la 50 estaca; desde la 50 con rumbo 
Ev. 100 m, y se colocará la 51 estaca; 
desde la 51 con rumbo Nv. 100 m . y 
se colocará la 52 estaca; desde la 52 
con rumbo Ev. 100 m. y se colocará 
la 53 estaca; desdé la 53 con rumbo 
Nv. 100 m. y se colocará la 54 estaca; 
desde la 54 con rumbo Ev, 100 m. y 
se colocará la 55 estaca; desde la 55 
con rumbo Sv. 100 m. y se colocará 
la 56 estaca; desde la 56 con rumbo 
Ev, 200 m. y se colocará la 57 estaca; 
desde la 57 con rumbo Sv. 100 m. y 
se colocará la 58 estaca; desde la 58 
con rumbo Ev. 100 m. y se colocará 
la 59 estaca; desde ^,59 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 60 estaca; 
desde la 60 con rumbo Ev. 200 m. y 
se colocará la 61 estaca; desde la 61 
con rumbo Sv, 100 m. y se colocará 
la 62 estaca; desde la 62 con rumbo 
Ev, 200 m. y se colocará la,63 estaca; 
desde la 63 con rumbo Sv, 100 m. y 
se colocará la 64 estaca; desde la 64 
con rumbo Ev. 300 m. y se colocará 
la 65 estaca; desde la 65 con rumbo 
Sv. 100 m, y se colocar^ la 66 estaca; 
desde la.66 con rumbo Ev. 200 m. y 
se colocará la 67 estaca; desde la 67 
con rumbo Sv. 100 m. y se colocará 
la 68 estaca; desde la 68 con rumbo 
Ev. 200 m. y se colocará la 69 estaca; 
desde la 69 con rumbo Sv, 100 m, y 
se colocará la 70 estaca; desde la 70 
con rumbo Ev, 200 m. y se colocará 
la 71 estaca; desde la 71 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 72 estaca; 
desde la 72 con rumbo Ev. 200 m, y 
se colocará 4a 73 estaca; desde la 73 
con rumbo Sv. 100 m . y se co locará 
la 74 estaca; desde la 7(4 con rumbo 
Ev. 200 m. y se colocará la 75 estaca; 
desde la 75 con rumbo Sv. 100 m. y 
se colocará lá 76 estaca; desde la 76 
con rumbo Ev, 200 m. y se colocará 
la 77 estaca; desde la 77 con rumbo 
Sv. 100 m. y se colocará la 78 estaca; 
desde la 78 con rumbo Ev. 200 m, y 
se colocará la 79 estaca; desde la 79 
con rumbo Sv, 100 m . y se colocará 
la 80 estaca; desde la 80 con rumbo 

Ey. 200 m. y se colocará la 81 estaca-
desde la 81 con rumbo Sv. 3oo ^ 
se colocará la 82 estaca; desde la a? 
con rumbo Ev, 500 m. y se colocará 
la 83. estaca; desde la 83 con rumh 
Sv. 100 m. y se. colocará la 84 estacó 
desde la 84 con rumbo Ev. 500 m 
se colocará la 85 estaca; desde la 
con rumbo Sv. 100 m, y se colocará 
la 86 estaca; desde la 86 con rumbn 
Ev, 300 m. y se colocará la 87 estaca-
desde la 87 con rumbo Sv, loo m » 
se colocará la 88 estaca; desde ia 88 
con rumbo Ev. 200 m. y se colocará 
la 89 estaca; desde la 89 con rumbo 
Sv. 200 m, y se colocará la 90 estaca 
desde la 90 con rumbo Ev. 8.600 m * 
se colocará la 91 estaca; desde la 91 
con rumbo Nv. 300 m. y se colocará 
la 92 estaca; desde la 92 con rumbo 
Ev. 600 m, y se colocará la 93 estaca-
desde la 93 con rumbo Sv. 700 m y 
se colocará la 94 estaca; desde la 94 
con rumbo Ev. 3.000 m. y se colocará 
la 95 estaca; desde la 95 con rumbo 
N v . 100 m. y se colocará iá 96 estaca-
desde la 96 con rumbo Ev, 3,000 m.y 
se colocará la 97 estaca; desde la 97 
con rumbo Nv, 100 m. y se colocará 
la 98 estaca; desde la 98 con rumio 
Ev. 900 m. y se colocará la 99 estaca; 
desde la 99 con rumbo Sv. 800 m.y 
se colocará la 100 estaca; desde la 
100 con rumbo Ev. 1.000 m. y se co
locará la 101 estaca; desde la 101 con 
rumbo Sv. 200 m. y se colocará ia 
102 estaca; desde la 102 con rumbo 
Ev. 1.300 m. y se colocará la 103 esta
ca; desde la 103 estaca con rumbo 
Sv. 200 m, y se colocará la 104 esta
ca; desde la 104 con rumbo Ev, 1.200 
metros y se colocará la 105 estaca; 
desde la 105 con rumbo Sv, 200 m. y 
se colocará la 106 estaca; desde la 
106 con rumbo Ev. 1.200 m. y se co' 
locará la 107 estaca; desde la 107 con 
rumbo Sv, 200 m. y se colocará la 
108 estaca; desdeja 108 con rumbo 
Ev, 1.200 m. y se colocará la 109 es
taca; desde la 109 con rumbo Sv. 200 
metros y se colocará la 110 estaca; 
desde la 110 con rumbo Ev. 1.200 m. y 
se colocará la 111 estaca; desde la 
111 con rumbo Sv., 200 m. y se co
locará la 112 estaca; desde la 112 con 
r u m b ó Ev. 1,200 m, y se colocará la 
113 estaca; desde la 113 con rumbo 
Sv. 300 m. y se colocará la 114 estaca; 
desde la 114 con rumbo Ev. 1.700 m. y 
se colocará la 115 estaca; desde la 
Í15 con rumbo Sv. 2.000 m. y se co
locará la 116 estaca; desde la 116 con 
rumbo Ov, 2.500 m. y se colocará la 
117 estaca; desde la 117 con rumbo 
Nv. 500 m. y se colocará la 118 esta
ca; desde la 118 con rumbo Ov. 2.5ÜU 
metros y se colocará la 119 estaca; 
desde la 119 con rumbo Nv, SOOm.y 
se colocará la 120 estaca; desde w 
120 con rumbo Ov, 2.500 m. y se co
locará la 121 estaca; desde la 121 con 
rumbo Nv, 500 m, y se colocara ia 
122 estaca; desde la 122 coa rumoo 
Ov. 2.500 m. y se colocará la 1¿> es. 
taca; desde la 123 con rumbo Nv.ow 



r 
124 estaca; atrns v se colocará la 124 esl 

desde Ia 124 c0* rumbo Ov. 6.700 ir 
s y se 11 
•dando cerrado el pe r íme t ro 

•ros V se llegará a punto de partida, 
Tacdando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 

86Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
tentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.398. 
León, 16 de Mayo de 1957. —Manuel 

Sobrino. 2163 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
roJefe de segundaxlase, en fun 
ciones de Ingeniero Jefe del Dis 
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D, César-Ma 

nuel Garnelo Luna, vecino de Ponfe 
rrada, se ha presentado en esta Je 
falura el día 24 del 'mes de E n e r ó 
de 1957, a las diez horas treinta m i 
ñutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de m i l seis
cientas cuarenta y dos pertenencias, 
llamado «Vivaldi IX», sito en los 
términos de Villabuena, Qui lós , Ma-
gazde Arriba y Hervededo, Ayun
tamientos de Villafranca del Bierzo, 
Cacabelos y Arganza, hace la desig
nación de las citadas m i l seiscientas 
cuarenta y dos pertenencias en la 
•forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente colgante del 
pueblo de Villabuena, sobre el r ío 
Cúa.—De P. p. a 1.a estaca rumbo 
S. 22° O. se med i r án 850 mts.; de 1.a a 
2.' estaca rumbo O. 22° N . se medi
rán 3.500 mts.; de 2.a a 3.a estaca 
mmbo N. 22° E. se m e d i r á n 1.000 
metros; de 3.a a 4.a estaca rumbo 
J - - ^ S, se m e d i r á n 1.100 mts.; de 
*• a 5.a estaca rumbo N. 22° E, se 
medirás 400 mts.; de 5.a a 6.a estaca 
rumbo E. 22° S. se m e d i r á n 500 me-
Jos; dé 6 a a 7." estaca rumbo N . 22° 
f. se medirán 200 mts.; de 7." a 8.a es-
«ca rumbo E. 22° S. se m e d i r á n 
JWOmts.; de 8.a a 9.a estaca rumbo 
*V¿ E. se m e d i r á n 1.000 mts.; de 
J a 10 estaca rumbo. E. 22° S. se me-
j ran 1.300 mts.; de 10 a 11 estaca 
ambo S. 22° O. se m e d i r á n 1.600 me-
'ros; de 11 a 12 estaca rumbo E. 22° 

se medirán 9.200 mts.; de 12 a 13 
y a rumbo S. 22° O. se m e d i r á n 
0 de 13a 14 estaca rumbo 
i i ' ^ N . se m e d i r á n 2.000 mts ; de 
dli15Jlstaca rumbo S. 22° O. se me-
r i S 5J?0 mts-5 de 15 a 1.a estaca 
t j 5 0 O- 22° N. se m e d i r á n 8.500 me-
d g r e d a n d o cerrado el pe r íme t ro 
tiá» Pertenencias cuya investiga-
T se solicita. 3 

Asentados los documentos seña

lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Él expediente tiene el n ú m . 12.446. 
León, 15 de Mayo de 1957.—Manuel 

Sobrino. 2165 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tri to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Gabino 

San tamar í a Martínez, v e c i n o de 
León, se ha presentado en esta Jefa 
tura el día 24 del mes de Enero de 
1957, a las once horas, una solicitud 
de permiso de invest igación de car
bón, de cien pertenencias, l lamado 
«El Fondón» , sito en-el paraje Las 
Candelas, del t é rmino de Campo, 
Ayuntamiento de Cármenes , hace la 
des ignación de las citadas Cien per
tenencias en la forma siguiente: 
. Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón que señala el k i lómet ro 49 
de la carretera de León a Collanzo. 
A partir de dicho punto de partida 
se m e d i r á n 160 mts. al rumbo Oeste 
19,98 Sur y se co locará una estaca 
auxiliar; de estaca auxiliar a 1.a esta 
ca, 450 mts. N . 10,98 O ; de 1.a a 
2. a 1.000 mts. E. 10,98 N. ; de 2.a a 
3. a 1.000 mts. S. 10,98 E.; de 3 a a 
4. a 1.000 mts. O. 10,98 S . y de 4.á a 
auxil iar 550 rats. N . 10,98 O., quedan 
do cerrado el pe r ímet ro de las per 
tenencias cuya invest igación se so 
licita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.447. 
León, 15 d é Mayo de 1957.—Ma 

nuel Sobrino. 2167 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe, de segunda clase, en fun 
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Qae por D. Angel 

Arias Barredo, vecino de Ponferrada 
se ha presentado en esta Jefatura e 
día 24 del mes de Enero de 1957, a 
las diez horas, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro, de 
quinientas veinte pertenencias, l la
mado «La Morenica», sito en el pa
raje Peña Aguila y otros, del t é r m i n o 
de Oencia, Ayuntamiento de Oen-

cia, hace la des ignación de las cita
das quinientas veinte pertenencias 
en la forma siguiente-. 

Partiendo del centro geomét r ico 
de una caseta de piedra situada j u n 
to a la Fuente de la Babureira (en el 
paraje de Salto del Gato) que perte- " 
nece al Ayuntamiento de Oencia, se 
miden 700 mts. con rumbo Oeste y 
en este punto hay un mojón de pie
dra que se t o m a r á como punto de 
partida. De punto de partida a 1.a es
taca rumbo Sur se m e d i r á n 1.000 
metros; de 1.a a 2.a rumbo Oeste 
1.000 metros; de 2.a a 3.a rumbo Nor
te 400 metros; de 3.a a 4.a rumbo 
Oeste 600 metros; de 4;a a 5,a rumbo 
Norte 400 metros; de 5.a a 6.a rumbo 
Oeste 1.000 metros; de 6.a a 7.a rum
bo Norte 2.000 metros; de 7.a a 
8. a rumbo Este 1.000 metros; de 8.a a 
9. a rumbo Sur 400 metros; de 9.a a 10 
rumbo Este 600 metros; de 10 a 11 
rumbo Sur 400 metros; de 11 a 12 
rumbo Este 1.000 metros; de 12 a 
punto de partida rumbo Sur; 1.000 
metros, quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto ^en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m , 12.445. 
León, 15 de Mayo de 1957.—Manuel 

Sobrino. 2166 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Escobar de, Campos 2376 

AflministniEKie ile instlcla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en autos de ejecución de sen
tencia dictada en juicio seguido so
bre rec lamac ión de alimentos provi 
sionales a instancia de D.a Benigna 
Jáñez Folgueral, mayor de edad, jor -



nalera y vecina de Fuentes Nuevas, 
contra su marido D . José Lorenzo 
D u r á n , mayor de edad, propietario 
y de la misma vecindad, que fué con
denado al pago de Jos mismos, se 
embargaron, tasaron y sacan a p ú 
blica y primera subasta los bienes 
siguientes: 

En término de Fuentes Nuevas 
X° Viña al sitio de La Cogolla. de 

cuarenta jornales, que linda: N . , Ma
ría Núñez; S., Félix Fe rnández Du
rán,- E., herederos de Manuel Fer
nández ; O ,- campo c o m ú n . Tasada 
en 25.000 pesetas. 

2.° Tierra y viña en la Subdevesa, 
de treinta y cuatro jornales; linda: 
N . , camino; S., Domingo Rodr íguez : 
E., Pedro Pérez ; O., José González . 
Tasada en 22.000 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada el día 
veintiocho de Junio de m i l novecien-
tos cincuenta y siete, y hora de las 
once, con sujeción a jas siguientes 
conaiciones: 

1. a Servirá de tipo para la subas
ta el pre¿io de tasac ión de los bie
nes, sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
tal tipo. 

2. a Los l íc i tadores d e b e r á n con
signar previamente sobre la mesa 
del j u z g á d o o establecimiento públi
co desimano al erecto, una cantidad 
igual al diez por ciento por lo menos 
del precio de tasac ión que sirve de 
tipo para la subasta. 

3. a Las fincas objeto de la subas 
ta, según la certificación del Registro 
de la Propiedad, se hallan Ubres de 
cargas, 
, 4.° No existen t í tu los de propie 
dad de las fincas embargadas, los 
que, en su caso, p o d r á n ser suplidos 
por el adjudicatario. 

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y siete. — El Juez, Manuel Alvarez 
Díaz.—El Secretario, Fidel Gómez. 
2365 N ú m . 649 -170,50 ptas. 

lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compa
recer n i alegar justa causa para de
jar de hacerlo, se les i m p o n d r á la 
multa de 1 a 25 pesetas, conforme 
dispone el articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , pudien-
do los acusados que residan fuera 
de este Municipio di r ig i r escrito 
á este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go qué tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Gerardo Manil la Ruiz, 
de 40 años, soltero, pastor, hijo-de 
Perfecto y María, natural de La Cue
la Alta (León) y con domicil iado úl
timamente en San Andrés del Ra-
banedo, en casa de D. Laurentino 
Fe rnández , cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, f i rmo y sello la 
presente en León a veintiocho de 
Mayo de m i l novecientos ^ i n c á e n t a 
y siete.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 2389 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e 

ro uno de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 73 de 1957, por el hecho de em
briaguez y desobediencia aco rdó se
ña l a r para la ce lebración del corre-,-
pondiente ju ic io de faltas el p róx imo 
día diecinueve del mes de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y siete, 
a las dieciséis treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, n ú m . 16, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que compa 
rezcan a celebrar dicho ju ic io , de
biendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va-

E l Sr, Juez Municipal del n ú m e 
ro uno de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 62 de 1957, por el hecho de 
hurto, aco rdó señalar para la ce-
brac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día diecinueve 
del mes de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y siete, a las 16,15 horas,, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Manicipal i sita en Fernando de 
Castro, 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t ículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio di r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Angel Prieto García, na 
cido el día 12 de Julio de 1935, en 
Bárzana de Quirós (Oviedo), estado 
casado, hojalatero, hijo de Angel y 
Marcelina, residente ú l t i m a m e n t e en 
San 'André s del Rabanedo «el Car-
bosillo», cuyo actual paradero se des 
conoce, expido, firmo y sello la pre 

senté en León, veintiocho de íJa 
de m i l novecientos cincuenta v cfí0 
— E l Secretario, Mariano Velasco 

2381 
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E l Sr. Juez de Paz de esta villa nn 
providencia de esta fecha dictada 
en Juicio de faltas por hurto de hilo 
de cobre, aco rdó señalar para la ce 
lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas el día 14 de los corrientes 
a las trece horas en la Sala Audien^ 
cia de este Juzgado de Paz, sita en la 
Casa Consistorial, mandando citar 
al Sr. Fiscal de Paz y a las parte y 
testigos para que comparezcan a ce-
lebrar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se le& 
i m p o n d r á la multa de hasta cien pe
setas conforme dispone el art. 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusádos que residaa 
fuera de este Municipio dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y 
acordar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descar
go que tengan según lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para inserc ión en el BOLETIIÍ 
OFICIAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de ci tación en legal forma a 
los denunciados Bernardino Lópei 
Alvarez y Francisco Yebra Asenjo, 
vecinos que fueron de Calamocos y 
Almázcara , respectivamente, y que 
se halla en ignorado paradero, expk 
do, firmo y sello la presente en Cas-
t r o p ó d a m e , a uno de Junio de mil 
novecientos cincuenta «y siete,-El 
Secretario, (ilegible). 2405 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades f 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado Enrique Suárez García, hi]0 
de José y de Nieves, de treinta y 
cuatro años de edad, d% estado casa
do, vecino que fué de Santa Lucia, 
natural de Sama de Langreo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla tres d ías de arresfcvque ^ 
resultan impuestos en juicio de tanas 
n ú m . 248 de 1956, por estafa; PpnieQ-
dolo, caso de ser habido, a dispos • 
c ión de este Juzgadp Municipal nu
mero uno de León, , « 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pon 
el presente en León, a quince ne w 
yo de m i l novecientos cincuenta j 
s i e t e . -E l Juez Municipal, Fern?Df0 
Dominguez-Berrueta.-El Secretario, 

Mariano Velasco 
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